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Titulo: SEC aplica multas por US$ 25 millones a empresas y al Coordinador por responsabilidad en megaapagén

LA MAYOR LA RECIBIO ISA INTERCHILE, POR US$ 14,4 MILLONES:

SEC aplica multas por US$ 25 millones
a empresas y al Coordinador por
responsabilidad en megaapagon

CATALINA MUNOZ-KAPPES

pocos dias de que se
cumpla un afio del
apagon que dejé sin
luz al pais desde Ari-
ca hasta Chiloé, la Superinten-
dencia de Electricidad y Com-
bustibles (SEC) multd a los con-
sejeros del Coordinador Eléctri-
co Nacional (CEN) y a tres
empresas eléctricas por su res-
ponsabilidad en los hechos.

La sancién mds grande fue
para la empresa de transmisién
IsaInterchile. La firma de matriz
colombiana, en cuyas depen-
dencias se produjo el accidente
que derivé en el masivo corte de
luz, recibié una multa de
180.000 Unidades Tributarias
Mensuales (UTM), equivalentes
a US$ 14,4 millones. Segtn la
SEC, la sancién se da por dos
cargos: por “su responsabilidad
en el origen del megaapagén y
por intervenir sus instalaciones
sinla correspondiente coordina-
cién con el CEN”.

La compaiifa indicé a “El
Mercurio” que “analizard la re-
solucién de la Superintendencia
de Electricidad y Combustibles
(...). La empresa continuard co-
laborando con las autoridades y
todo el sector, para contribuir a
la seguridad y confiabilidad del
Sistema Eléctrico Nacional, en
virtud de su compromiso per-
manente para el desarrollo ener-
gético del pafs”.

Por otro lado, la SEC multé
con 80.000 UTM, o US$ 6,4 mi-
llones, a la empresa de transmi-
sién Transelec, firma pertene-
ciente principalmente a fondos
de inversién canadienses. “La
siguiente parte de la investiga-
cién serefirié ala disponibilidad
de instalaciones criticas (SCA-
DA), post falla, parala correctay
expedita aplicacién de los pla-
nes de recuperacion del servi-

En el caso del Coordinador Eléctrico Nacional, la sancién fue de US$ 24 mil para cada uno de los

cinco consejeros, monto que deberd ser pagado con el patrimonio de los ejecutivos.

v

El megaapagdn, ocurrido el 25 de febrero de 2025, mantuvo por varias horas sin luz a personas de Arica a

Chiloé. Ese dia, por la interrupcion del servicio, miles de pasajeros de Metro debieron salir a la superficie a

esperar buses en Santiago.

"ESTAS MULTAS SON UNA CLARA SENAL A LA INDUSTRIA
ELECTRICA, EN TERMINOS DE QUE SE DEBE RESPETAR LA NOR-
MATIVA VIGENTE, SOBRE TODO EN CUANTO A LA CORRECTA
MANTENCION Y OPERACION DEL SISTEMA ELECTRICO", DIJO
LA SUPERINTENDENTA DE LA SEC, MARTA CABEZA.

cio”, indicé la SEC. En este senti-
do, la superintendencia senalé
que la empresa fue multada
“por la inadecuada mantencién
de las instalaciones de respaldo
del sistema SCADA”. Transelec
decliné realizar comentarios
luego del anuncio de su multa.

Una segunda empresa de
transmisién (Alfa Transmisora
de Energfa) recibié también una
multa de 50.000 UTM, o US$ 4
millones.

Las sanciones
al Coordinador

La SEC también sancioné a
los consejeros del Coordinador
Eléctrico Nacional “por incum-
plir con su deber de vigilancia
de las acciones del CEN". El Co-
ordinador es un organismo de
derecho piblico y auténomo,
cuya misién es coordinar la ope-
racién del sistema eléctrico para

preservar el suministro seguroy
eficiente de la energfa.

Cada uno de los cinco conse-
jeros fue multado con 300
UTM, o US$ 24 mil, los que de-
ben ser pagados con el patrimo-
nio de cada ejecutivo.

Luego de conocerse la sancién,
desde el Coordinador indicaron
que “el Consejo Directivo no
comparte la sancién aplicada y so-
licitard la revisién a través de los
recursos contemplados en la ley”.

El Coordinador argumenté
que “el dfa del evento, la linea
operaba con 1.800 MW, lo que
estd por debajo del limite que es-
tablecen todos los informes y es-
tudios que son publicados
anualmente por el Coordinador
y comunicados a la autoridad
para la operacién de la linea, y
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que nunca han sido cuestiona-
dos en dicho aspecto por la SEC,
las demds autoridades del sector
ni las empresas coordinadas”.

Agregd que estos limites ope-
racionales se determinan “en
atencién a lo dispuesto en la
normativa dictada por la Comi-
sién Nacional de Energfa, no
siendo posible para el Coordina-
dor determinar una operacién
fuera de dichos estdndares”.

Las multas aplicadas tanto a
las empresas como a los conse-
jeros del Coordinador fueron
por debajo del maximo que con-
templa la ley. Segtin senald la
SEC en agosto, cuando dio a co-
nocer la formulacién de cargos,
las companiias arriesgaban san-
ciones de hasta 10.000 Unida-
des Tributarias Anuales (UTA)
por los cargos. En ese sentido, la
sancién mdxima para Isa Inter-
chile era de US$ 19,2 millones,
mientras que para las otras dos
empresas de transmisién el te-
cho era de US$ 9,6 millones.

En el caso del Coordinador, el
tope de la sancién era de 30
UTA, lo que equivale a aproxi-
madamente US$ 29 mil.

“Estas multas son una clara
sefial a la industria eléctrica, en
términos de que se debe respe-
tar la normativa vigente, sobre
todo en cuanto a la correcta
mantencién y operacién del sis-
tema eléctrico. Esperamos que
las multas sirvan para modificar
y mejorar los procesos de cada
una de las empresas sanciona-
das y también del Coordinador,
para poder contar con un siste-
mamds robusto y asf evitar nue-
vos apagones como el ocurrido
en febrero del afo pasado”, dijo
la superintendenta de la SEC,
Marta Cabeza.
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